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Niegan petición de libertad 
vigilada para Karen Rojo 
La petición fue ingresada por el 
abogado de la exalcaldesa. Con esto, 
Rojo seguirá detenida en Países Bajos. 

Redacción 
La Estrella 

asado el mediodía 
p:: ayer, el Juzgado 

de Garantía de An- 

tofagasta negó la peti- 
ción de la defensa de la 

exalcaldesa Karen Rojo 
de otorgarle la libertad 

vigilada presentada por 
su abogado, Fidel Castro. 

Según indicó el sitio 
soyantofagasta.cl, la de- 
fensa “buscaba discutir 
la procedencia del otor- 
gamiento del derecho es- 
tablecido en el artículo 
33 de la ley 18.216, el cu- 

al dispone la interrup- 
ción de la pena privativa 
de libertad originalmen- 
te impuesta, reemplazá 

dola por el régimen de li: 
bertad vigilada intensi- 

va”. 
Durante la audiencia, 

el abogado de Rojo pre- 
sentó varios anteceden- 

tes para lograr que su pe- 
tición fuera aceptada. En- 
tre esos antecedentes, es- 
taba el buen comporta- 
miento que ha tenido la 
exautoridad en Países Ba- 
jos, entre los que se cuen- 
ta el haber participado de 
capacitaciones, — entre 

      

Otros. 

Eso sí, Castro explicó 
que Rojo tiene una san- 
ción por no cumplir cie 
tas normas pero que no 
tiene relación con lo que 
se aseguró hace unos me- 
ses en los medios de co- 
municación de que Rojo 
había participado de una 
riña con otras mujeres 
también privadas de li- 
bertas. “Eso es absoluta- 
mente falso”, indicó. 

El abogado mostró 
una carta de la misma 
cárcel de Países Bajos co- 
rroborando la informa- 
ción. 

  

   

   

QUERELLANTES 
En la audiencia tanto 

la Fiscalía como el Conse- 

jo de Defensa del Estado, 
ambos querellantes, no 
estaban de acuerdo con 
ello. 

Según señaló el soyan- 
tofagasta.cl, dentro de 
los fundamentos presen- 
tados por el Juzgado de 
Garantía, está que Rojo 
no ha iniciado su pena 
aún en Chile. Ante esto, 

una vez acá podrán eva- 
luar si se abona o no ala 

pena de lo que lleva en 
prisión en Países Bajos. 
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JUZGADO DE GARANTÍA DE ANTOFAGASTA NEGÓ PETICIÓN DE LIBERTAD VIIGILADA A KAREN ROJO. 

Cabe señalar que esta 
audiencia se desarrolló a 
casi tres años de que Rojo 
dejara el país, luego que 
la Corte Suprema confir- 
mara la condena efectiva 
de cinco años y un día de 
presidio por el delito de 
fraude al fisco por el caso 
Main, el 23 de marzo del 
2022, siendo detenida 

meses después en Países 
Bajos el 13 de julio de ese 
mismo año. 

En tanto, en marzo de 
2023 el Tribunal de Ró- 
terdam declaró admi: 
ble su extradición a Chi- 
le, aunque aconsejó espe- 
rar el resultado de la peti 
ción de asilo que realizó 
Rojo en Países Bajos. O 

    

13 
de julio del 2022 Karen 
Rojo fue detenida en 
Países Bajos, donde se 
encuentra recluida ac- 
tualmente.   

BREVES 
CEDIDA. 

  

LAREUNIÓN. 

Vecinos se reunieron 
con la Municipalidad 
deTaltal 

8 Una reunión asociativa 
claveserealizóentre el 
Consejo de la Sociedad Ci- 
vil (Cosoc), directivas de 
diversas juntas de vecinos 
deTaltal, Paposo y Cifun- 
cho,juntoal alcalde dela 
comuna, Mario Acuña Vi- 
llalobos. 
Durante el encuentro, los 
dirigentes sociales expu- 
sieron problemáticascrí- 
ticas de sus sectores, tales 
comoeel abandono de au- 
tomóviles en la vía públi- 
ca, el deterioro de aceras y 
veredas, la falta deilumi 
nación en espacios pú 
cos, problemas de limpie- 
za, perros abandonados, y 
la seguridad en distintos 
puntosdela comuna. 
Elalcalde solicitó las 
presidentas de las juntas 
vecinales entregar una 
minuta detallada con las 
necesidades priorizadas 
de cada sector, con el ob- 
jetivo de diseñar e imple- 
mentar soluciones con- 
cretas a corto y mediano 
plazo. (> 

   

  CEDIDA. 

  CONCEJO APROBÓ EL CONVENIO PARA RECICLAJE 

Aprueban convenio para 
reciclaje y plan transitorio 
El Concejo Municipal 
aprobó un convenio de co- 
laboración con la Corpo- 
ración Sistema Colectivo 

de Gestión de Envases y 
Embalajes Resimple. Con 
esto, Antofagasta contará 

por primera vez con un 
plan de reciclaje para dar 
cumplimiento a la Ley de 
Responsabilidad Extendi- 

da del Producto (REP). 
El administrador munici- 

pal, Rafael Castro, valoró 
la iniciativa, dado que 

  

“permitirá la valorización 
(de desechos) y realizar re- 
ciclaje a nivel masivo. (...) 
Somos la comuna que me- 
nos recicla a nivel nacio- 
nal y precisamente esto 
apunta a avanzar en ese 
sentido”. 
Agregó que este es un 

convenio gratuito para el 
municipio y comunidad, 
donde Resimple estará a 
cargo de la recolección de 
basura segregada. 
Por otro lado, el Concejo 

Municipal también apro- 
bó un plan transitorio pa- 
ra mejorar el servicio de 
recolección, transporte y 
disposición de los resi- 
duos sólidos domicilia- 
rios, asimilables y urba- 
nos. 
“Nos estamos haciendo 
cargo de ciertas observa- 
ciones que realizó Contra- 
loría en dos ocasiones al 
trato directo vigente del 
actual servicio en opera- 
ción y permite hacernos 

cargo de brechas en el sis- 
tema de recolección de 
basura, porque el actual 
servicio no se ha adaptado 
al crecimiento de la ciu- 
dad”, indicó Castro. 
Porúltimo, señaló que es- 
tees un plan transitorio, a 
través de un trato directo 

acotado con la empresa 
Demarco, mientras que la 
actual administración 
municipal levanta las ba- 
ses de licitación con la fi- 
nalidad de contar con un 
mejor servicio que “nos 
permita hacernos cargo 
de los desafíos que tiene 
nuestra comuna en mate- 

ria de residuos domicilia- 
rios”. 
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